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RESOLUCION DE GERENCIA ADMINISTRACION N' 267-2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 08 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
REGION CUSCO.

:
t-

VISTOS

El Formulario Unico de Trámite N'96630, mn CU37775, de fecha 26 de dic¡embre de 2022, presentado por la Sra.
BLANCA ROXANA MENDOZA ZAPATA El lnforme N'4392021G0UR-MDS$C, de fecha 03 de julio de 2023, emitido
por la Gerente de Desanollo Uóano y Rural de la MDSS; lnforme N"72-SGT-MDSS-2023¡/VH, de fecha 12 de julio de
2023, emitido por la responsable de lngresos; lnforme N"287-2023-¡,DSS-C/GA-SGT, de fecha '12 de julio de 2023
emitido por la Sub Gerenc¡a de Tesorer¡at Opin¡ón Legal N"51+2023-GAUMDSS y;

CONSIOERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Const¡tución Politica del Estado, modifrcado por la Ley N' 30305, señala que los gob¡emos
locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia, concordante cln el
Aftculo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, el ArtÍculo 26' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de ñ,lunicipal¡dades, precisa: la adminisfación municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en princ¡p¡os de programación, direcc¡ón, ejecuc¡ón, superv¡sión, mntrol
@ncurrente y posterior, rig¡éndose por los princ¡pios de legalidad, economia, transparencia, s¡mplic¡dad, eficac¡a,
efic¡encia, parl¡cipación y segur¡dad c¡udadana;

Que, el Articulo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón, establece lo siguiente, la autonom¡a es
el derecho y la capacidad efectrva del gob¡emo en sus tres niveles, de nomar, regular y administrar los asuntos públicos
de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblac¡ones e inst¡tuc¡ones la responsab¡l¡dad y el derecho de
promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nac¡ón. La autonom¡a se
sujeta a la Constituc¡ón y a las leyes de desarrollo constituc¡onal respecüvas"l

Que, los gobiemos locales conforme a lo d¡spuesto en el articulo ll de la Ley Orgánica Mun¡cipalidades - Ley N' 27972;
goza de autonomia pol¡tica, económica y adm¡n¡skaüva en los asuntos de su competencia y rige en materia tributaria
conforme al TUO de la Ley de Tributac¡ón lvun¡c¡pal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF, del Código Tributario y

Supletoriamente por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N" 27444;

Que, el proced¡miento de devolución de pagos ¡ndebidos o en exceso tiene sustento en el art¡culo 38" y 40" del Texto
Unico Odenado del frdigo Tributaío, aprobado por Decreto Supremo N" 13S9$ EF y modificatorias;

Que la naturaleza de pago ¡ndebido fluye en el articulo 1267" del Codigo Civilque, literalmente precisa: "E/ gue porenor
de hecho o de deBcho entrega a otro algún b¡en o cant¡dad en pago, puede exígh la restitución de qu¡en la rcc¡b¡ó';
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Oue, el Cód¡go civ¡l, prevé lo s¡gu¡ente: Eviquec¡m¡ento S,, Causa. Acc¡ón Wr eniqueciniento §n ca$a. Alículo
1954o.- Aquel que se enriquece índebidanente a expensas de ofro está obl¡gado a ¡ndemnizado. lmpacedencia de la
aaión por eniquecimiento sin causa. futículo 1955o.- La acc¡on a que se refiere el ad¡culo 19540 no es procedente

cuando la persona que ha suftido el peiu¡c¡o puede ekrcitar otra acción para obtenet la r$pectNa ¡ndemn¡zación:

Que, en el presente caso, nos debemos remitir los princ,p,'os que prcvé el Ci)digo civil, sobre el eniquec¡míento
sin causa en su Arliculo 195l, y 195f,, es decir, que s¡ la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián, efectuó un cobro
por un servjcio que no ha prestado efectivamente, se estaría enriquec¡endo indebidamente con el dinero cobrado, lo

cual no debe ocunir, motivo por el cual, a la brevedad posible debe procederse a devolver el monto cobrado
indebidamente a la persona que efectuó el pago,

Que, para tras¡adar este concepto al Derecho tributar¡o, requiere una simple operac¡ón logica que interprete Ia entrega
de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enor de hecho o derecho se está
cumpliendo indeb¡damente. Para el Derecho Civil, un requis¡to para la configurac¡ón del pago indebido es que el

adminiskado, haya procedido con enor, el cual se traduce en una mala formación de voluntad, este enor puede ser de
hecho o derecho y como consecuenc¡a de ello, el administrado t¡ene el derecho a la devolución del pagado

indebidamente;
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eue, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor inteés es precisamente el relativo a la devolución de los

oaoos indebidos v Daoos en exceso, que sé encuentra rdlacionada a los fundamentos del poder de tributar y a sus

iimites materiales'vioñ¡ales. Esta fiqurá iuridica tributrria, surg¡da por la necesidad socialy económrca de remedlar.los

efectos neqativoí de actuaciones defe'cluosas tanto por parte de la. Admin¡sfac¡ón como pol 
9l,.s,u]9q-p-a:]19

constituyén"dose una manitestaciÓn concfeta de los principios lur¡d¡cos de capacidad mntnbuliva, legalrdad, lgual0a0,

justrcia, equ¡dad y de seguridad juridica;

eue. mediante Formulario Único de Trámite N"96630, con CU 3r/75, de fecha 26 de dic¡embre de 2023, presentado

üii; fi,áüÑóÁ Rox,iÑÁ-¡,rENDó, zApATA, 
'solicita 

ta devolución de paso por rev¡sión de anteprovecto en

mnsulta:

Que. mediante lnforrne N"43$202$GDUR-MOS$C, de lecha 03 de.jul¡o de 2023, emitido por La Gel-en9r-a.le

ü#;rü ü,ü;; Ruiatoeiá t¡oss, ieñái"'ráii!,,i-,i.iJ'r-io'"..qf diante INF)RMEN"13&2023-SGAUR'GDUR-

ilbti;, ñ §Lá éÉn iucil oe Áouiñiiiaeóiñ únaÁñÁ i áL)RAL conctuye que et Exwd¡ente AdmlniÍñtivl
'ñ;iuiiilt:[oz.z7" 

¡ni¡" ol o" t ra'áát bó[z so¡Á et nnteproyecto en consuita Modatidad 'c' det Lote E-1.3 pade.

';;;;;i"' ;ri f;a; d;Áoii."áó'sirti, 
'üü ó§irá'iuifia,'ái irsresado Íormatmente a ta entidad mun¡cipattdad

'1"í)í "áüdaá- ,ii¡inte tsqueta"'áí 
-ÁirÁ"¡illrsa+zó22-cÁLA-SGAUR-GDUR-M0ss por to que^^N9,

'coñáEÉ§óñói ,iiiii¡7, ,ário,it* ort prgá ;,.;lliÁin"l'¿"G^'ación, sesún to estabtecido por et aiícuto 62 de!

D. S. 029.201 }-Vlv IEND A'

QUe.med¡antelnformeN.0T2-SGT-MDSS-2023-MVH,defecha12de¡uliode2023,emiüdopoflaresponsablede
ii"oi#;. üñ"i üiitálüd,r.Hr** ¡,itiñá qr. 

"reairá...te 
¡¡zo el fago por revisión de anteproyecto en consulta

poi éirónto o-" Sl. ¿16 00, tal como se observa en el reporte:

oue.med¡antelnformeN"2ST-202}MDSS.C/GA.SGT,defecha12dejuliode2023,emitrdoporIaSubGefenciade
#¿#"¡a"'"óPtl ütcia ória.t ül*[-.i.iá1"'tt-i 

'áp"óró 
a docJmento de ta rererencia' que erectivamente sr

reatizo el paqo Dor et concepto de revrs¡bi"düánt iioié.iotn ón.ulta, por el monto de s/.416 00, tal como se obsefva

en el reportel cónforme al siguiente detalle:

oue.medianteopiniónLegalN.5l+202}GAUMoSS,defecha05desepüembrede2023'em¡tidopoflaGerenciade
Asuntos Leqates, opina, en atenoón;Gffi;íñ;ü;lé*puáiat'oEct-IRAR IMPRocEDENTI']1.:9l9ql

;iru;il;,ñ;"t-á.ln[t,.dá ahná ñoiini ¡¡"nio., ápára, sobre ta devolución de paso por revrsron 0e

ánteproyecto en mnsulla;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el Último párafo del articuto 39" de la Ley N" 27972' Ley

oroánica de MuniciDalidades, senara qril.ias'üLn.ári"r"rrán ros áspectos administraüvos a su cargo a través de

Réoluciones v directivas'. n gh,"ntJ"oJ6'g?ti.",,};ñ;É;;.Ñi'- nór ¿" la Municioalidad D¡stntal de san

Sebastián, deritro de las funciones oet tieliü üJ liJ,riñüráú¿t * el numeral 14 del articulo 122'' aprobado mediante

Üríái;il tffi;i;;iÑ1 iá-zozr-¡¡oss oe recha 22 de octubre de 2021'

RESUELVE:

fines pertinentes.

ARTICULO PRIMERO' - DECLARAR IMPROCEDENTE' la DEVOLUCIÓN dc dinero oor el concepto de pago por

revisión de anteprovecto en .onsurt¿r' üilil;; il'ü;t,i itrtáá s', aLANcr noxAl'l¡ MENDozA zAPATA'

idenrificada con DNt N.25001893. p"' rj"Jiii"i'"§ ¿io¡o (cuátrooentos diecisé¡s con 00i 100 soles); en merito a lo

üilil§;:'ffi ü,¿';;;ü;ffi;i ¡.;'*n-tos que rorman'parte de la presente resolución'

ñE*o**^,@*-^^#'f; [:f fi Éi:'JiT-',"^ll,$1135iüi:i'Hsx''ffi 'ÍJi,:tiillfTff qtrlirfl iq
distf o de san sebasrián, provincia y drü#Jd;;iñS;, 

",iurái 
rl; s8a2ffi074, la pfesente resolución para los

ffil@r* 
"n 

. ,o*; r:I"'$Hffii5:X,1X?rf",l.trJ"Jffiil,'03'35I&iJll?Hi.*s 
ra ditusión de ra presente

REGISTRESE, COMUN ES CUMPLASE

,
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o MOI.,ITOCONCEPTOaoNfRIBUYENTE
CONTRIBUYENTEÉECHA s/116.00ÁñrEPRoYEcro EN CONSULTA

¡¡ENDOZA ZAPATA ELANCA ROXANA
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